
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Diecisiete (17) de Febrero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2020 - 00425 00 
DEMANDA VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL 
DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON OCUPACIÓN 
PERMANENTE PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ S. A. – E. S. P. (GEB S. A. – E. S. P.) EN CONTRA 
DE ÁNGELA HENAO GÓMEZ, HERNANDO HENAO GÓMEZ, 
LUZ MARÍA HENAO GÓMEZ, MARTHA LUCÍA HENAO GÓMEZ, 

SILVIA HENAO GÓMEZ y BEATRÍZ GÓMEZ DE HENAO. 
 
 
En atención al informe secretarial que milita a folio 154 del presente 
cuaderno, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
(Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil), quien mediante 
providencia calendada 25 de Enero del año 2021, determinó que a este 
Despacho Judicial le corresponde conocer el asunto que se cita en la 
referencia (C. G. del Proceso, artículo 329).- 
 
La anterior decisión se pone en conocimiento de la parte interesada, para los 
fines legales pertinentes a que haya lugar.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 025, hoy 18 de febrero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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